
 

X. Realizar la entrega-recepción del estado que guarda la administración del Sistema DIF al término de su encargo; 

 

XI. Propiciar el desarrollo del personal que presta servicios de asistencia social por medio de capacitación, modelos 

de gestión, sistemas de calidad y mejora continua del Sistema DIF; 

 

XII. Aprobar las políticas administrativas y los manuales para la organización general del Sistema DIF; 

 

XIII. Aprobar los proyectos de inversión. 

 

XIV. Aprobación y creación de comités técnicos y grupos de trabajo temporales para el cumplimiento del objetivo y 

fines del Sistema DIF. 

 

XV. Designar al integrante ciudadano que fungirá como vocal en el Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Sistema DIF, y 

  

XVI. Las demás que se deriven del presente Reglamento, así como demás disposiciones normativas aplicables. 

 

 

 

Sección Segunda 

 

De la Presidente del Patronato 

 

 

Facultades y obligaciones de la Presidente 

     Artículo 20. La Presidente, tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I. Asistir y presidir las sesiones del Patronato o pudiendo delegar dicha representación cuando se ausente 

justificadamente; 

 

II. Autorizar el orden del día; 

 

III. Representar en actividades oficiales al Sistema DIF o delegar dicha representación cuando así lo determine; 

 

IV. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos del Patronato; 

 

V. Gestionar recursos ante las instancias de gobierno federal, estatal y municipal y sector privado; 

 

VI. Promover la participación activa de la sociedad en la asistencia social; 

 

VII. Ejercer el voto dirimente en caso de empate; 

 

VIII. Presidir el Voluntariado, y 

 

IX. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de sus facultades. 

 

 

 

Sección Tercera 

 

Del Secretario Técnico 

 

 


